Resumen Ejecutivo sobre la Auditoría Social realizada a las Escuelas PROHECO en  el municipio de Belén Gualcho, Ocotepeque.
El Proyecto de Educación Comunitaria (PROHECO) 
Este programa surge como una estrategia del gobierno de Honduras, financiado  a través del crédito AIF 2694-HO “Proyecto de mejoramiento de la Educación Básica” para proveer servicios educativos a las áreas rurales distantes y pobres a través de la participación directa de los padres de familia en la administración de los servicios educativos. Busca expandir y mejorar la calidad de la educación en  los niveles de preescolar y básico bajo la modalidad de la descentralización de servicios educativos con la participación comunitaria en las zonas rurales mas necesitadas del país.

Para impulsar el modelo educativo comunitario, PROHECO se estructuró inicialmente con dos componentes:
1) Ampliación y mejoramiento de los servicios educativos. Este se orienta a crear condiciones para que la comunidad pueda participar en forma influyente en la mejora sustantiva de la entrega de los servicios educativos y en la expansión del acceso a la educación de la población rural con carencias educativas y sociales.  Estas condiciones implican la organización y funcionamiento de las Asociaciones Educativas Comunitarias (AECO), la capacitación comunitaria y docente, la provisión  de servicios pedagógicos, tecnológicos y las relaciones con la Secretaria de Educación y otros organismos, para una eficiente entrega de servicios educativos. Los sub componentes que desarrolla esta área son los siguientes:

· Organización comunitaria y fortalecimiento de la gestión educativa  que incluye promoción, organización y funcionamiento de las AECO.

· Prestación comunitaria de servicios educativos, que incluye la contratación de docentes, la provisión de recursos pedagógicos y las transferencias a las AECO.

 2) Generación de un modelo institucional alternativo para la prestación de servicios educativos. Este componente orienta acciones al mejoramiento continuo en la eficiencia de los procesos de administración y gestión educativa bajo la premisa de la participación social. Se busca desarrollar canales administrativos diferentes a los actuales, fortalecer procesos de descentralización a partir del nivel local y diseñar y sistematizar formas alternativas de administración, bajo un modelo que fortalezca el protagonismo comunitario y el desarrollo social.
El propósito fundamental de generar un modelo administrativo alternativo es desarrollar mecanismos que garanticen la llegada de los recursos al aula y mejorar la eficiencia interna del sistema educativo. Esta garantía se basa en que los procesos acortarán el tiempo de respuesta a las demandas locales, harán más eficiente la gestión y concretizarán la llegada de recursos educativos de calidad oportunamente. Lo que hará la diferencia de eficiencia y eficacia en este modelo será la decisión institucional de descentralizar  los recursos a nivel local, otorgándoles la función administradora de recursos educativos a los padres de los educandos.
Las Escuelas PROHECO en Belén Gualcho

En el municipio de Belén Gualcho se abrieron en el período de 1998 al 2002, 11 escuelas PROHECO en las cuales trabajaban 7 maestros de educación primaria y 4 peritos mercantiles, quienes fueron contratados sin recomendaciones políticas, pues las AECOS fueron capacitadas para que ellos administraran los fondos destinados al pago de los maestros, manejando su propia cuenta para poder seleccionarlo y contratarlo.
Anteriormente, los promotores de PROHECO entregaban los contratos con anticipación a las AECOS, no les imponían maestros, todo era concertado entre la comunidad, los promotores y las AECOS, los pagos de los maestros se realizaban mensualmente, el asistente distrital del municipio no intervenía en la contratación de los maestros, teniendo preferencia los graduados de educación primaria y sólo al no haberlos se contrataban peritos mercantiles u otros profesionales.

En el período 2002-2005 se iniciaron 12 nueves escuelas para hacer un total en la actualidad de 23 escuelas PROHECO, donde trabajan 18 personas entre peritos mercantiles y bachilleres, logrando ubicarse sólo 5 maestros de educación primaria. En la actualidad, los contratos sólo se obtienen por recomendaciones políticas, la coordinadora departamental y promotores no entregan los contratos con anticipación a las AECOS, los obligan a firmar los contratos de las propuestas que ellos hacen y si no lo hacen son amenazados con sustituirlos por otra persona y a veces los demandan a través del Juzgado de Paz. Este es el caso de don Dionisio de Dios presidente de la AECO de la comunidad del Lèntago, donde se contratan maestros por los primeros diez del mes y sólo se les cancela por instrucciones de los promotores la mitad del valor del cheque del pago mensual y el resto lo cobra el promotor argumentando que va para otra cuenta, el ejemplo en este caso es la escuela Inés Cruz de la comunidad del Mazacán.
Otro caso es cuando los presidentes de las AECOS contratan maestros que no son del agrado de los promotores, en la coordinación departamental pierden los contratos para obligar al maestro a que renuncie y no gestionan las transferencias hasta por tres meses como una medida de presión para que el maestro se ausente de la escuela.
Cuando las AECOS informan que ya tienen maestros contratados, se les impone un perito o bachiller existiendo maestros de educación primaria para cubrir la demanda necesaria en el municipio y a veces se retiran las transferencias para no pagar a los maestros y las AECOS se ven obligadas a entregar cheques sin fondos. El ejemplo en este caso está en la comunidad de Lèntago en la escuela Dr. Roberto Cardona Valle, donde la comunidad y la AECO  contrataron a la maestra Sendy Gonzáles, pero de parte de la coordinadora departamental, Ernestina Resinos, el promotor Walter Argueta y la asistente distrital Ada Henríquez, coaccionaron y presionaron políticamente a la comunidad, con el fin de que se retirara a la maestra de la escuela para poder contratar una bachiller en administración de empresas, pues en estos casos no se busca la calidad de educación si no satisfacción a activistas políticos burlándose de todas las organizaciones de base existentes.
La auditoria social a PROHECO, Belén Gualcho

En vista de los problemas existentes en el municipio de Belén Gualcho sobre el manejo de las escuelas PROHECO, el Consejo Regional Anticorrupción de la Mancomunidad del Sur de Copan, CRAMSC, siguiendo su plan de trabajo, decidió realizar una Auditoria Social a este programa, apoyados por el Foro Social de Deuda Externa y Desarrollo de Honduras, FOSDEH, y la Asociación de Organismos No Gubernamentales, ASONOG. 
El proceso inició el 25 de enero del 2005 con una reunión en el municipio de Belén Gualcho donde participaron 26 representantes de las Escuelas PROHECO, presidentes y tesoreros de las AECOS, algunos maestros y el coordinador del CRAMSC. 
La herramienta seleccionada para realizar esta auditoría social es la libreta comunitaria de calificaciones, que inicia con la definición de los aspectos que se quieren analizar o evaluar de un proyecto o institución pública. Luego se procede a dar una calificación a cada aspecto de la problemática encontrada, tanto por parte de los usuarios (padres de familia) como de los funcionarios (maestros). Luego ambas calificaciones se discuten y se dan recomendaciones conjuntas para mejorar el desempeño de cada aspecto evaluado por ambas partes. Finalmente los resultados son presentados a la comunidad y las autoridades de la localidad, del proyecto o institución pública, que ha sido objeto de la auditoría social.
Los principales hallazgos de esta auditoria social fueron:

1. Al momento de contratar los maestros, la Ley le da preferencia a maestros graduados en docencia, sin embargo en algunos casos se contratan con esta preferencia a bachilleres, peritos mercantiles y secretarias sin que estos tengan experiencia en docencia y pedagogía.
2. Violación a la Ley de PROHECO en relación al salario que deben de devengar los maestros, pagándoles menos de lo que la misma Ley establece.
3. Aunque a los maestros se les deduce una cuota de aportación al INPREMA por concepto de cotización, esta no es declarada ni entregada a este instituto de previsión.

4. Existe un permanente irrespeto a los contratos de trabajo por parte de autoridades de PROHECO. Cuando los maestros denuncian estas irregularidades, no son escuchados por las autoridades competentes, y en algunos casos los arreglos se han hecho extrajudicialmente, como cuando la directora distrital de PROHECO en Ocotepeque le pago en efectivo a un maestro para que retirara una denuncia en su contra.
5. Aunque las responsabilidades más grandes recaen en las AECOS, de acuerdo a la Ley de PROHECO, como ser la administración de recursos, contratación de personal, y otras, estos son manipulados por los promotores de PROHECO quienes hacen firmar documentos a las AECO, con el fin de hacer retiros monetarios de las cuentas particulares de las AECOS, valiéndose de la humildad de éstos.

6. Autoridades de PROHECO, reportan escuelas, es decir escuelas que no existen en algunas comunidades para cobrar las planillas correspondientes.
7. Algunas escuelas PROHECO no cumplen con los requisitos mínimos establecidos de acuerdo a la Ley para su funcionamiento, como ser una cierta cantidad de alumnos matriculados, o la cercanía con escuelas públicas.
Para corroborar estas irregularidades mencionadas y otras más que están en proceso de investigación, estamos documentando dos casos concretos de casos de corrupción de las muchas denuncias que se han recibido sobre las escuelas PROHECO, de Belén Gualcho.
Calificación final y recomendaciones.

A continuación presentamos la calificación otorgada por los padres de familia y maestros de las escuelas PROHECO a cada uno de los 16 aspectos seleccionados para hacer esta auditoria social, y la calificación promedio obtenida por el Programa a nivel municipal.
Certificado de Calificaciones

PROHECO, Belén Gualcho
	No
	Aspecto que evaluamos
	Calificación
	Sugerencias

	1. 
	
	Padres
	Maestros
	

	2. 
	La puntualidad en el pago del maestro
	4.8
	3
	· Hacer las solicitudes para que las trasferencias lleguen a tiempo.

· Que las cuentas sean manejadas por las AECO no por los promotores.

	3. 
	Calidad de la educación
	4.6
	3
	· Buscar sólo maestros.
· Gestionar ante el Ministerio de Educación mas apoyo para una buena educación.

	4. 
	La responsabilidad de los padres de familia
	4.4
	5
	· Reuniones de padres

· Capacitación para los padres en las comunidades

	5. 
	La puntualidad y responsabilidad de los maestros/as
	4.4
	5
	· Dar más apoyo al maestro por parte de la comunidad.

· Más comunicación maestro – comunidad.

	6. 
	El respeto y buen trato de los maestros a los niños
	4.2
	5
	· Más capacitación a los maestros.

	7. 
	El respeto y buen trato del maestro hacia los padres
	4.2
	5
	· Más capacitación – concentizaciòn a los maestros

· Más comunicación maestro – padres

	8. 
	Puntualidad de las transferencias
	3.6
	3
	· Exigir más puntualidad en la transferencia al ministerio a través de la coordinadora departamental.

· Dialogar este problema con los donantes.

	9. 
	El material educativo
	3.5
	3
	· Mantener transferencias para material educativo.
· Que no se reduzca el apoyo en material educativo, si no que sea como al inicio del proyecto y mejor.

	10. 
	El respeto a la decisiones de las AECO
	2.6
	2
	· Que realmente se respete la independencia de las AECO tal como establece el proyecto sin intervenciones ni presiones.

	11. 
	Contrataciones de maestros sin presiones y sin politización
	2.6
	1
	· Que se respeten los acuerdos de las AECO.

· Se tiene que modificar las presiones que reciben las AECO.

	12. 
	La función del promotor (responsabilidad y otros)
	2.3
	1
	· Exigir más responsabilidad y el cumplimento de su deber.

· Contratación de promotores más responsables.
· Que conozca la rama de educación

· Capacitación a los promotores.
· Más comunicación de promotores con las AECOS y padres. 

	13. 
	Manejo de las cuentas bancarias al final del año, los saldos en las cuentas
	2.0
	2
	· Más información de las AECO sobre los gastos y el dinero sobrante.

· Que el saldo no se retire al final del año si no quede en la AECO para el próximo año.

· Que los promotores informen sobre el destino del saldo de las cuentas al final del año. 



	14. 
	Contratación de maestros en preferencia  a peritos o bachilleres (Estos últimos solo donde no hay maestros)
	2.0
	1
	· Que realmente se cumpla la disposición de preferir la contratación de maestros.


	15. 
	La función de la coordinadora departamental de PROHECO
	1.6
	2
	· Más presencia o comunicación de la coordinadora en las comunidades.

· Que se cumplan las disposiciones del programa sobre contratación preferible de maestros.

· Comunicación del Consejo Regional con las coordinadora en base a los resultados del ejercicio.

	16. 
	La relación entre la coordinadora departamental de PROHECO y la distrital del Ministerio de Educación
	1.6
	2
	

	17. 
	Deducciones (cotizaciones a IMPREMA) 
	1.0
	1
	· Que se informe sobre el destino del dinero de maestros que han cotizado y no están inscritos en IMPREMA.

· Que las deducciones se entreguen a IMPREMA y los maestros reciban todos los beneficios que han acumulado.

	
	Total
	3.1
	2.7
	2.9


PAGE  
1

